
Carrera 52 N° 42-73, Palacio de Justicio Edificio José Félix de Restrepo, piso 3, oficina 311, 
teléfono 604 232 85 25 Ext 2511, correo electrónico j11famed@cendoj.ramajudicial.govo.co 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, diez de agosto de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Ejecutante   NORA LUCIA GARCÍA CÓRDOBA 

Ejecutado GILBERTO DE JESÚS MORALES CUARTAS 

Radicado 05001-31-10-011-2011-00773-00 

Instancia Única 

Decisión Suspende entrega de títulos 

 

                                   Procede el Despacho en suspender la entrega de 

títulos judiciales hasta tanto las partes presenten la liquidación del crédito 

actualizada.  

 

                                      Notifíquese lo acá dispuesto a las partes por el medio 

más expedito, y déjese constancia de ello en el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                         CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

                                                       JUEZ 
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